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EXAMEN TIPO TEST OEP 2019; CATEGORÍA TÉCNICO AUXILIAR/ AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
 
 
1) Conforme al art- 9.3 de la Constitución Española de 1978, la  

Constitución garantiza:  
 
 
a) El principio de Legalidad, jerarquía normativa, publicidad de las normas,  

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 
de derechos individuales, seguridad jurídica, la responsabilidad y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 
b) El principio de Legalidad, jerarquía normativa, publicidad de las normas,  

retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 
de derechos individuales, seguridad jurídica, la responsabilidad y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

c) El principio de Legalidad, jerarquía normativa, publicidad de las normas,  
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras  favorables o restrictivas 
de derechos individuales, seguridad jurídica, la responsabilidad y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 
 
2) De qué plazo disponen los interesados durante el trámite de audiencia 

para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes: 

 
 
a) No inferior a quince días ni superior a un mes 

 
b) No inferior a diez días ni superior a quince 
 
c) Quince días 
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3) Conforme al art. 117.5 de la Constitución Española de 1978: 
 
 

a) El principio de pluralidad jurisdiccional es la base de la organización y 
funcionamiento de los Tribunales.  

 

b) El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y 
funcionamiento de los Tribunales.  

 

c) El principio de proporcionalidad es la base de la organización y 
funcionamiento de los Tribunales.  

 

 
 
4)  Corresponde al Rey: 
 
 
a) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución 
 
b) Dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de los demás           

miembros del mismo 
 

c) Ejercer la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos 
 
 
 

5)  Las Cortes Generales: 
 
 
a) Ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, 

controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución. 

 
b) Son inviolables 
 

c) Ambas son correctas 
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6) Conforme al Artículo 98.1 de la Constitución Española de 1978: 
 
 
a) El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso y 

de los Ministros. 
 
b) El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, 

de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley. 
 
c) Ninguna es correcta. 

 
 

 
7) ¿Se pueden crear agrupaciones de municipios diferentes de la 

provincia? 
 
 

a) En ningún caso. 
 
b) Sí. 
 

c) Sólo las islas 
 
 
 
8) Conforme a lo dispuesto en el art. 140 de la constitución española de 

1978 
 
 
a) Los municipios gozan de personalidad jurídica propia 
 
b) Los municipios no gozan de personalidad jurídica 
 

c) Los municipios gozan de personalidad jurídica plena 
 

 

 

 
9) Las CCAA podrán asumir competencias entre otras en las siguientes 

materias: 
 
 

a) Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda 
 

b) Administración de Justicia 
 

c) Ambas son correctas 
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10)  El control de la actividad de los órganos de las Comunidades 

Autónomas se ejercerá: 
 
 

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de 
sus disposiciones normativas con fuerza de ley. 

 
b) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la 

administración autónoma y sus normas reglamentarias. 
 

c) Ambas son correctas 
 

 

 
11) Según la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones se 
practicarán: 

 
 
a) Siempre en papel. 
 
b) Preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el 

interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía 
 

c) Siempre por medios electrónicos 
 
 
 
12)  La entidad local básica de la organización territorial del Estado es: 
 
 
a) La Provincia 
 
b)  El municipio 
 
b) La Comunidad Autónoma 
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13)  Conforme al artículo 142 de la constitución española de 1978  
 
 
a) Las Haciendas locales se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de 

participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas 
 
b) Las Haciendas locales se nutrirán fundamentalmente de tributos del Estado y 

de las Comunidades Autónomas. 
 

c) Las Haciendas locales se nutrirán sólo de tributos propios en base al principio 
de autonomía local. 

 
 
14)  A tenor de la Ley de Bases de Régimen Local: 
 
 
a) El municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. 

Tiene personalidad jurídica, pero no plena capacidad. 
 
b) El municipio es una entidad sin personalidad jurídica integrada en la 

organización territorial del Estado.     
 
c) Los elementos del municipio son el territorio, la población y la organización. 
 
 
 
15) ¿De los que se enumeran a continuación, qué servicio o servicios 

deberán prestar todos los municipios conforme a la Ley 7/1985, de 
Bases de Régimen Local? Elija la opción correcta. 

 
 
a) Biblioteca pública. 
 
b) Alumbrado público, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua 

potable y alcantarillado. 
 
c) Transporte colectivo de viajeros. 
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16) ¿Cuál de estas competencias, no es una competencia propia del 
municipio?: 

 
 
a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. 
 
b) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad 
 
c) Estadística para fines estatales 
 
 
17)  Conforme al art 32 de la Ley 7/1985 de 2 de abril la organización 

provincial responde entre otras a la siguiente regla:  
 
a) El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en 

todas las Diputaciones. 
 
b) El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en 

todas las Diputaciones de aquellas provincias con una población superior a 
500.000 habitantes. 

 

c) El Presidente, los Vicepresidentes y el Pleno son obligatorios y la Junta de 
Gobierno opcional. 

 
 
18)  Son competencias propias de la Diputación: 
 
 
a) La prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de 

menos de 20.000 habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los 
de menos de 40.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 

 
b) La prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de 

menos de 5.000 habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los 
de menos de 20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 

 

c) La prestación de los servicios de tratamiento de residuos y de prevención y 
extinción de incendios en todos los municipios. 

 
 
19)  La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria 

se ejercerá a través de; 
 
 
a) Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios 
 
b) Ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. 
 

c) Ambas son correctas.  
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20) ¿Las entidades locales tienen autonomía para establecer y exigir 

tributos de acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado 
reguladora de las Haciendas locales y en las Leyes que dicten las 
Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en 
aquélla.? 

 
 
a) No 
 
b) Sí 
 

c) Sólo en los municipios de más de 500.000 habitantes 
 
 
 
21)  Es competencia de las entidades locales: 
 
 
a) La gestión y recaudación de sus tributos propios 
 
b) La inspección de sus tributos propios 
 

c) Ambas son correctas 
 
 
22)  Según lo previsto en el art. 13 de la Ley Orgánica 3/2007, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
 
 
a) De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 

las alegaciones de la parte actora se fundamente en actuaciones 
discriminatoria, por razón de sexo, corresponderá a la persona denunciante 
probar la discriminación en las medidas adoptadas. 

 
b) De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 

las alegaciones de la parte actora se fundamente en actuaciones 
discriminatoria, por razón de sexo, corresponderá a la persona demandada 
probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas, aunque esta 
norma no será de aplicación en los procesos penales. 

 
c) De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 

las alegaciones de la parte actora se fundamente en actuaciones 
discriminatoria, por razón de sexo, corresponderá a la persona denunciante 
probar la discriminación en las medidas adoptadas, aunque esta norma no 
será de aplicación en los procesos penales. 
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23) Según lo previsto en el art. 2 de la Ley 12/2007, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía, será de aplicación, en los términos 
establecidos en la propia ley: 

 
a) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos 

autónomos, consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad 
jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de dichas 
entidades.  

 
b) Al sistema universitario andaluz. 
 
c) Todas las respuestas son correctas. 
 
 
 
24)  ¿A partir de qué edad es preciso obtener el consentimiento del afectado 

para el tratamiento de sus datos? 
 
 
a) 18 años. 
 
b) 14 años. 
 
b) 16 años. 
 
 
25)   El silencio administrativo en materia de acceso a la información es: 
 
 
a) Positivo. 
 
b) Negativo. 
 
c) No está regulado. 
 
 
 
26) Conforme a la Ley 19/2013, de Transparencia, ¿cuál de las siguientes 

materias no supone un límite al derecho al acceso a la información 
pública? 

 
 
a) La seguridad nacional. 
 
b) La política económica y monetaria. 
 
c) La política alimentaria 
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27)  Tienen derecho de acceso a la información pública: 
 
 
a) Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los 

términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, 
desarrollados por Ley 19/2013, de Transparencia. 

 
b) Todas las personas físicas sin limitación. 
 

c) Todas las personas físicas y jurídicas sin limitación. 
 
 
 
28) Las disposiciones de carácter laboral contenidas en la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: 
 
 
a) No pueden ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos 
 
b)  Pueden ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos 
 
b) No tienen el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible. 
 
 
 
29) El Comité de Seguridad y Salud se reunirá: 
 
 
a) Trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el 

mismo.  
 
b) Mensualmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el 

mismo. 
 
c) Mensualmente. 
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30)   Según el art. 39.2 de la LPACAP, la eficacia de los actos 
administrativos: 

 
 
a) Es inmediata tras dictarse el acto, sin excepción alguna. 
 
b) Quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté 

supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior. 
 
c) Quedará demorada cuando esté supeditada a su notificación, publicación o 

aprobación superior. 
 
 
 
31) Según el art. 48.2 de la LPACAP el defecto de forma del acto 

administrativo: 
 
a) Sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 

formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los 
interesados. 

 
b) Sólo determinará la anulabilidad cuando el acto dé lugar a la indefensión de 

los interesados. 
 
c) Determina la nulidad del acto. 
 
 
 
32) Según el art. 109.1 de la LPACAP las Administraciones Públicas podrán 

revocar sus actos de gravamen o desfavorables: 
 
 
a) No es correcto, no pueden revocarlos. 
 
b) Pueden revocarlos siempre que tal revocación no constituya dispensa o 

exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, 
al interés público o al ordenamiento jurídico. 

 
c) Mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción siempre que tal 

revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni 
sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 
jurídico 
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33) Según el art. 70.1 de la LPACAP ¿qué se entiende por expediente 
administrativo? 

 
 
a) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 

antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las 
diligencias encaminadas a ejecutarla. 

 
b) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 

antecedente y fundamento a la resolución administrativa. 
 
c) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones del que dimanan los 

actos administrativos. 
 
 
 
34) Según el art. 70.2 de la LPACAP el impulso de los procedimientos 

administrativos: 
 
 
a) El procedimiento se impulsará de oficio. 
 
b) Sometido al principio de celeridad, el procedimiento se impulsará de oficio en 

todos sus trámites y a través de medios electrónicos. 
 
c) Sometido al principio de celeridad, el procedimiento se impulsará de oficio en 

todos sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los 
principios de transparencia y publicidad. 

 
 
 
35) Según el art. 68.2 de la LPACAP el plazo para subsanación de las 

solicitudes puede ampliarse: 
 
 
a) Siempre, incluso en los procedimientos selectivos o de concurrencia 

competitiva, hasta diez días. 
 
b) No, no puede ampliarse. 
 
c) Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia 

competitiva, este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, 
a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los 
documentos requeridos presente dificultades especiales. 
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36) Según el art. 123.1 de la LPACAP el recurso de reposición:  
 
 
a) Se interpone contra los actos administrativos que no ponen fin a la vía 

administrativa. 
 
b) Se interpone contra los actos administrativos que ponen fin a la vía 

administrativa 
 
c) Se interpone contra los actos administrativos que ponen fin a la vía 

administrativa y tiene carácter potestativo. 
 
 
37) Según el art. 121 de la LPACAP el recurso de alzada:  
 
 
a)  Se interpone contra los actos administrativos que no ponen fin a la vía 

administrativa y puede interponerse ante el órgano que dictó el acto que se 
impugna o ante el competente para resolverlo. 

 
a) Se interpone contra los actos administrativos que ponen fin a la vía 

administrativa y puede interponerse ante el órgano que dictó el acto que se 
impugna o ante el competente para resolverlo 

 
b) Se interpone contra los actos administrativos que ponen fin a la vía 

administrativa. 
 
 
38)   Según el art. 122 de la LPACAP el plazo para interponer el recurso de 

alzada:  
 
 
a) Un mes, si el acto contra el que se recurre es expreso. Si el acto no fuera 

expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 
b) Un mes, si el acto contra el que se recurre es expreso. Si el acto no fuera 

expreso, en un mes a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los 
efectos del silencio administrativo. 

 
c) Un mes, si el acto contra el que se recurre es expreso. Si el acto no fuera 

expreso, en dos meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo. 
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39) Según el art. 9.1 de la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP) los contratos de compraventa, donación, 
permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre 
bienes inmuebles: 

 
 
a) Quedan excluidos de la LCSP. 
 
b) Quedan excluidos de la LCSP y se rigen por la legislación patrimonial. 
 
c) Quedan excluidos de la LCSP, tendrán siempre el carácter de contratos 

privados y se rigen por la legislación patrimonial. 
 
 
40) Según el art. 12 de la LCSP los contratos administrativos típicos y 

regulados en la misma son: 
 
 
a) Los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, 

suministro y servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector 
público. 

 
b) Los contratos de obras, concesión de obras, gestión de servicio público, 

suministro y servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector 
público. 

 
c) Los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, 

suministro y servicios que celebren las entidades pertenecientes y no 
pertenecientes al sector público. 

 
 
41) Según el art. 16 de la LCSP son contratos de suministro: 
 
 
a) Los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el 

arrendamiento de productos o bienes muebles. 
 
b) Los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el 

arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles. 
 
c) Los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el 

arrendamiento, con o sin opción de compra, de bienes muebles. 
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42)  Según el art. 131 de la LCSP los criterios de adjudicación a utilizar en 

los distintos procedimientos de adjudicación se aplican: 
 
 
a) Utilizando únicamente el criterio del precio. 
 
b) Utilizando únicamente el criterio de la mejor relación calidad-precio. 
 
c) Utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio 

de mejor relación calidad-precio. 
 
 
43)   Según el art. 131 de la LCSP los procedimientos de adjudicación que 

podemos llamar “ordinarios” son: 
 
 
a) El procedimiento abierto o restringido, porque el resto de procedimientos se 

utilizan en los supuestos específicamente contemplados en la LCSP. 
 
b) El procedimiento abierto, el restringido y el negociado sin publicidad, porque  

el resto de procedimientos se utilizan en los supuestos específicamente 
contemplados en la LCSP. 

 
c) El procedimiento abierto, el restringido, el negociado sin publicidad y el 

diálogo competitivo, porque el resto de procedimientos se utilizan en los 
supuestos específicamente contemplados en la LCSP. 

 
 
44) Según el art. 131 de la LCSP los contratos menores: 
 
 
a) Tienen que adjudicarse por procedimiento abierto o restringido. 
 
b) Pueden adjudicarse por procedimiento abierto. 
 
c) Pueden adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de 

obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 
prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118 de la 
LCSP. 
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45) De acuerdo con lo establecido en artículo 12 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso a la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(LISTA) a los efectos de dicha ley el suelo se clasifica en: 

 
 
a) Suelo urbano y suelo rústico. 
 
b) Suelo urbano, suelo urbanizable, suelo no urbanizable y suelo rústico. 
 
c) Suelo urbano, suelo urbanizable, suelo no urbanizable, suelo rústico y suelo 

de especial protección. 
 
 
46) De acuerdo con lo establecido en artículo 34 de la LISTA la ordenación 

territorial se realiza a través de los siguientes instrumentos: 
 
 
a) Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y Proyectos de Actuación 

Autonómicos. 
 
b) Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y  Planes de Ordenación del 

Territorio de ámbito subregional. 
 
c) Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, Planes de Ordenación del 

Territorio de ámbito subregional y Proyectos de Actuación Autonómicos. 
 
 
47)  De acuerdo con lo establecido en artículo 60.3 a) 1º de la LISTA el Plan 

General de Ordenación Municipal: 
 
 
a) Es un instrumento de ordenación. 
 
b) Es un instrumento de ordenación urbanística. 
 
c)  Es un instrumento de ordenación urbanística general.  
 
 
48)  De acuerdo con lo establecido en artículo 138.1 a) de la LISTA la 

realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica 
que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente: 

 
 
a) Están sometidas a licencia. 
 
b) Están sometidas a declaración responsable. 
 
c) No necesitan ni licencia ni declaración responsable. 
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49) De acuerdo con lo establecido en artículo 139 de la LISTA los actos 

promovidos por una Administración Pública o entidades adscritas o 
dependientes de esta y distintas a la municipal: 

 
 
a) Están sometidos igualmente a licencia urbanística, declaración responsable o 

comunicación previa, según proceda, con las excepciones que se establecen 
en dicho precepto. 

 
b) Están sometidos igualmente a licencia urbanística, declaración responsable o 

comunicación previa, según proceda, sin excepción alguna. 
 
c) No necesitan ni licencia ni declaración responsable. 
 
 
 
50) De acuerdo con lo establecido en artículo 169 de la LISTA el plazo de 

prescripción de las sanciones: 
 
 
a) Las sanciones por infracciones graves y muy graves prescriben a los dos 

años y por infracciones leves al año. 
 
b) Las sanciones por infracciones graves y muy graves prescriben a los tres 

años y por infracciones leves al año. 
 
c) Las sanciones por infracciones graves y muy graves prescriben a los cuatro 

años y por infracciones leves a los dos años. 
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